
CanCe10 D oliberanla de Ushuaia

IRIARTE S,IASTIAN
Secretlie L9 , islativo

Concejo Peliber	 U	 la

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vsnuaia	 33/2000

EL COWON70 DELIBEWn

DE LA (71.MAD DE 1.137-WAZA

RESVEL VE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el trabajo final "Reconocimiento,

valoración y promoción de la figura de guardián del Centro Ceremonial de Jornadas

de Paz y Dignidad" de la Diplomatura de Derechos Humanos de los Pueblos

indígenas, dictada por la Sede Chubut de la Universidad Nacional de la Patagonia

"San Juan Bosco", elaborado por Nidia Alvarado, Mabel Pérez Millán y Verónica

Flores, por su aporte a la difusión y promoción de la cultura de los pueblos indígenas

y sus expresiones culturales.

ARTÍCULO 2°.- La presente decleración no implica erogaciones al erario municipal.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 1 5 1	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/08/2021.-
CO

Las Islas Malvinas, Geo2ias Sandwich del Sur, son y serán Argentmas
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